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MINISTERIO DEL PODER POPULAR  
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DESPACHO DEL MINISTRO

FECHA: 26/10/2017 N° 140

M INISTERIO DEL PODER POPULAR  
___________ DE PETRÓLEO____________

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE 

PETRÓLEO
DESPACHO DEL MINISTRO

Caracas, 07 de noviembre de 2017 207.°, 158.° y 18.°

207a, 158a y 18a
RESOLUCIÓN N° 129

RESOLUCIÓN

D e  c o n fo rm id a d  co n  e l a r t íc u lo  3 d e l D e c re to  P re s id e n c ia l N 9 2 .6 5 2  de  
fe c h a  0 4  d e  e n e ro  d e  2 0 1 7 , p u b lic a d o  en  la  G a c e ta  O f ic ia l d e  la 
R e p ú b lic a  B o liv a r ia n a  d e  V e n e z u e la  N e 4 1 .0 6 7  d e  fe c h a  0 4  d e  e n e ro  de  
2 01 7 ; e n  e je r c ic io  d e  la s  c o m p e te n c ia s  q u e  le  c o n f ie re  en  lo s  a r t íc u lo s  
65  y  7 8  en  s u s  n u m e ra le s  1 9  d e l D e c re to  co n  R a n g o , V a lo r  y  F u e rza  d e  
L e y  O rg á n ic a  d e  la  A d m in is t r a c ió n  P ú b lic a , p u b lic a d o  e n  la  G a c e ta  
O f ic ia l d e  la  R e p ú b lic a  B o liv a r ia n a  d e  V e n e z u e la  N 9 6 .1 4 7  
E x t ra o rd in a r io  d e  fe c h a  17  d e  n o v ie m b re  d e  2 014 ; en  c o n c o rd a n c ia  co n  
lo  e s ta b le c id o  en  e l a r t íc u lo  5 n u m e ra l 2 d e  la  L e y  d e l E s ta tu to  d e  la 
F u n c ió n  P ú b lic a , p u b lic a d a  en  la  G a c e ta  O f ic ia l d e  la  R e p ú b lic a  
B o liv a r ia n a  d e  V e n e z u e la  N° 3 7 ,5 2 2  d e  fe c h a  0 6  d e  s e p t ie m b re  d e  
2 0 0 2 , e s te  D e s p a c h o

RESUELVE

ARTÍCULO 1: S e  d e s ig n a  a la c iu d a d a n a  ANA MARÍA COUBERNAS 
VISBAL, t i t u la r  d e  la  C é d u la  d e  Id e n t id a d  N° V-18.128.484 c o m o  
D ire c to r  G e n e ra l d e  la  O f ic in a  d e  G e s t ió n  C o m u n ic a c lo n a l,  d e l 
M in is te r io  P o d e r  P o p u la r  p a ra  E d u c a c ió n  U n iv e r s ita r ia ,  C ie n c ia  y  
T e c n o lo g ía .

ARTÍCULO 2: La c iu d a d a n a  d e s ig n a d a  m e d ia n te  e s ta  R e so lu c ió n , 
e n m a rc a rá  s u s  a c tu a c io n e s ,  d e n t ro  d e  lo  e s ta b le c id o  en  la  C o n s t itu c ió n  
d e  la R e p ú b lic a  B o liv a r ia n a  d e  V e n e zu e la ,  y  d e m á s  Le ye s ; y  re n d irá  
c u e n ta  d e  s u s  a c tu a c io n e s  a l M in is t ro  o M in is t ra  d e l P o d e r  P o p u la r  pa ra  
E d u c a c ió n  U n iv e r s ita r ia ,  C ie n c ia  y  T e c n o lo g ía  en  lo s  té rm in o s  
y  c o n d ic io n e s  q u e  d e te rm in e  la  Ley.

ARTÍCULO 3: S e  d e ja  s in  e fe c to  la  R e s o lu c ió n  N ° 0 25  d e  fe c h a  0 3  de  
fe b re ro  d e  2 0 1 7 , p u b lic a d a  en  la  G a c e ta  O f ic ia l d e  la  R e p ú b lic a  
B o liv a r ia n a  d e  V e n e z u e la  N° 4 1 .0 9 0 , d e  fe c h a  07  d e  fe b re ro  d e  2 0 1 7 .

ARTÍCUL04: E s ta  R e so lu c ió n  e n t ra rá  en  v ig e n c ia  a p a r  I d ía  2 6  d e  
o c tu b re  d e  2 0 1 7 .

C o m u n iq ú e s e  y  P u b líq u e se , 
Po r e l E je c u t iv o  N a c io n a l /

HUGBI L RAFAEL ROA
Ministro del Poder Popular para Educación Universitaria, Ci ncia y Tecnología 

Decreto N° 2.652 ae fecha 04 de enero de 2 17 
Gaceta Oficial N° 41.067 de fecha 04 de enero dj 2017

De co n fo rm id a d  con  lo e s ta b le c id o  en el A r t íc u lo  86 
de l R e g lam e n to  N° 1 de la Ley  O rg án ica  de la 
A d m in is t ra c ió n  F in a n c ie ra  de l S e c to r  P ú b lic o  so b re  el 
S is te m a  P re su p u e s ta r io , se o rd ena  la p u b lic a c ió n  de l 
t ra sp a s o  p re su p u e s ta r io  de g a s to s  de c a p ita l para  
g a s to s  de c a p ita l de l M INISTERIO D EL PO D ER  
PO PU LA R  DE P ETR Ó LE O , po r la c a n t id a d  de  TRES  
M ILLONES SEISCIEN TO S VEIN TIN U EVE MIL 
TR ESC IEN TO S  SIETE BO LÍVARES (Bs. 3 .6 2 9 ,3 0 7 )  
(R e cu rso s  O rd in a r io s) , ap ro b ad o  po r e s te  D e sp acho  
en fe ch a  02 de n o v iem b re  de 2017 , de  a cu e rd o  con la 
s ig u ie n te  im pu ta c ió n :

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO

De la  A cc ió n  
C e n tr a l¡2 ada:

4 5 0 0 0 2 0 0 0 "G e s t ió n
a d m in is t ra t iv a "

Bs. 3 .6 2 9 .3 0 7

De la  A c c ió n  
E s p e c íf ic a :

4 5 0 0 0 2 0 0 1 "A p o yo  in s t it u c io n a l 
a la s  a c c io n e s  
e s p e c íf ic a s  de  lo s  
p ro y e c to s  del 
o rg a n is m o ”

Bs. 3 .6 2 9 .3 0 7

De la  P a rt id a : 404 “ A c t iv o s  R e a le s " B s. 3 .6 2 9 .3 0 7

De la s
S u b -P a rt id a s
G e n é r ic a s ,
E s p e c íf ic a s ,
Sub-
E sp e c íf ic a s :

0 3 .0 4 .0 0 "M a q u in a r ia s  y 
e q u ip o s  de a rte s  
g rá f ic a s  y 
re p ro d u c c ió n  ”

Bs. 1 .8 5 7 .9 0 0

0 5 .0 1 .0 0 "E q u ip o s  de 
te le c o m u n ic a c io n e s "

Bs. 4 94 .1 0 0

0 9 .0 1 .0 0 "M o b i lia r io  y  e q u ip o  
de  o f ic in a "

Bs. 1 .27 7 .30 7

Para a A c c ió n  
C e n tra liz a d a :

4 5 0 0 0 2 0 0 0 "G e s t ió n
A d m in is t ra t iv a "

Bs. 3 .6 2 9 .3 0 7

A  la A c c ió n  
E sp e c íf ic a :

4 5 0 0 0 2 0 0 1 "A p o yo  in s t it u c io n a l a 
la s  a c c io n e s  
e s p e c if ic a s  de lo s  
p ro y e c to s  de l 
o rg a n ism o "

Bs. 3 .6 2 9 .3 0 7

Para  la 
P a rt id a :

404 "A c t iv o s  R e a le s " Bs. 3 .6 2 9 .3 0 7

A las
Sub-Partidas
Genéricas,
Específicas,
Sub-
Específicas:

09.02.00 "Equipos de 
Computación"

Bs. 3 .6 2 9 .3 0 7

Dado en Caracas, a los siete (07) días del mes de noviembre 
de dos mil d iecisiete (2017). Año 207° de la Independencia, 
158° de la Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

Comuniqúese y  publíquese

EULOGIO ANT)
M in is tro  de l Po
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE 

PETRÓLEO
DESPACHO DEL MINISTRO

Caracas, 0 9  d e  n o v ie m b re  d e  2 0 1 7  207.°, 158.° y 18.°

RESOLUCIÓN N° 135

D e  c o n f o r m id a d  c o n  lo  e s t a b l e c i d o  e n  e l A r t í c u lo  8 6  d e l 
R e g la m e n t o  N ° 1 d e  la  L e y  O r g á n ic a  d e  la  A d m in i s t r a c i ó n  
F in a n c ie r a  d e l  S e c t o r  P ú b l ic o  s o b r e  e l S is t e m a  
P r e s u p u e s t a r io ,  s e  o r d e n a  la  p u b l i c a c i ó n  d e l t r a s p a s o  
p r e s u p u e s t a r io  d e  g a s t o s  d e  c a p i t a l  p a r a  g a s t o s  d e  c a p i t a l  
d e l MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO, p o r  
la  c a n t i d a d  d e  SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
BOLÍVARES (Bs. 664.000) (Recursos O rdinarios), 
a p r o b a d o  p o r  e s t e  D e s p a c h o  e n  f e c h a  0 9  d e  o c t u b r e  d e  
2 0 1 7 ,  d e  a c u e r d o  c o n  la  s ig u i e n t e  im p u t a c ió n :

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO

De la Acción 
Cen tra lizada:

450002000 "G estión
adm in is tra t iva "

Bs. 664.000

De la Acción 
Espec ífica:

450002001 "Apoyo
in s titu c io n a l a 
las acc iones 
e sp ec íf ic a s  de los 
p royectos del 
o rgan ism o"

Bs. 664.000

De la Partida: 404 "A c tivo s  Reales" Bs. 664.000

De las
Sub-Pa rtidas 
Genéricas, 
Espec íficas: 
Sub-
Espec íficas:

07 .01.00 "Equ ipos 
c ie n t íf ico s  y de 
labo ra to rio  "

Bs. 664.000

Para a Acción  
Cen tra lizada

450002000 "G estión
A dm in is tra t iv a "

Bs. 664.000

A la Acción 
Espec ifica:

450002001 "Apoyo
in s titu c io n a l a las 
acc iones
e sp ec if ic a s  de los 
p royectos del 
o rgan ism o"

Bs. 664.000

Para la 
Partida:

404 "A c tivo s  Reales" Bs. 664.000

A las
Sub-Pa rtidas 
Genéricas, 
Específicas, 
Sub-
Específicas:

05.01.00 "Equipos de 
telecomunicaciones"

Bs. 664.000

D a d o  en  C a ra c a s , a  lo s  n u e v e  (09 ) d ía s  d e l m e s  d e  n o v ie m b re  de  
d o s  m il d ie c is ie te  (2 0 17 ). A ñ o  2 0 7 °  d e  la  In d e p e n d e n c ia , 1 5 8 °  d e  
la F e d e ra c ió n  y  18° d e  la  R e v o lu c ió n  B o liv a r ia n a .

C o m u n iq ú e s e  y  p u b líq u e s e  

P o r e l E je c u t iv o  N a c io n a l,

EULOGIO ANTONIO DEL PINO DIAZ
M in is t r o  d e l / P o d e r  P o p u la r  d e  P e t r ó le o

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular para la Comunicación e Irformación 

Despacho del Ministro

Caracas, 15 de noviembre de 2017 

207°, 158° y 18°

RESOLUCIÓN N° OSO

El Ministro del Poder Popular para la Comunicaciór e Información, 
ciudadano JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-6.823.952, designado mediante Decreto iM° 3.146 de fecha 
03 de noviembre de 2017, publicado en la Gaceta Oficicil de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.337 Extraordinario, en uso de las atribuciones 
que le confiere el artículo 34, 63 y 78 numerales 19 y  26 del Decreto 
N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014, de 
conformidad a lo establecido en el articulo 5 numeral 2 y los artículos 19 y 
20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública.

RESUELVE

PRIMERO: Designar al ciudadano HARIM DAVID RODRÍGUEZ 
D'SANTIAGO, venezolano, mayor de edad, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-13.613.984, como Director General del Despacho del 
Ministerio del Poder Popular para la Comunicación e Información, con las 
competencias y atribuciones conferidas para las Direcciores Generales del 
Despacho en el artículo 18 del Decreto N° 2.378, soore Organización 
General de la Administración Pública Nacional de fecha 12 de julio de 2016, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
6.238 Extraordinario de fecha 13 de julio de 2016.

SEGUNDO: En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 34 y 78 
numeral 26 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con los artículos 1 y 5 del Decreto 
N° 140 de fecha 17 de septiembre de 1969, que contiene el Reglamento de 
Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, se delega en el 
mencionado ciudadano las atribuciones y firmas de los actos y documentos 
concernientes que se indican a continuación:

1. Las circulares y comunicaciones que emanen de la Dirección General 
del Despacho.

2. La correspondencia dirigida a funcionarios y funcionadas de otros 
órganos y entes de la Administración Pública.

3. La correspondencia recibida a través de medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos en contestación a solicitudes dirigidas al 
Despacho del Ministro por personas o entes públicos y privados 
relativos a la tramitación ordinaria.

4. Las autorizaciones para tramitar ante la Oficina de Gestión Humana de 
este Ministerio los Movimientos de personal de la Dirección General a 
su cargo.

5. Suscribir los actos administrativos de efectos particulares de remoción y 
retiro.

6. Aceptar las renuncias presentadas por los funcionarios y funcionarlas 
de carrera c libre nombramiento y remoción, adscritos a los 
Vlceministerios y demás Direcciones del Ministerio, conforme a lo 
establecido en el numeral 1 dei Artículo 78 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, en concordancia con lo establecido en el artículo 117 
del Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa.

7. La certificador de copias de los documentos cuyos originales reposen 
en los archivos de la Dirección General a solicitud de interesados.

8. Puntos de Cuenta relativos al ingreso, reingreso, traslados, ascensos, 
retiros, permsos remunerados y no remunerados, gremiales, 
sindicales, solicitudes y respuestas de comisiones de servicio y/o apoyo 
institucional, suspensión con goce o sin goce de sueldo dei personal del 
Ministerio del Poder Popular para la Comunicación e Información; con 
exclusión del personal de Dirección y Confianza.
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9. Autos de In icio de Procedim ientos Adm inistrativos.

10. Aceptación de Actas de Entrega de cargos de Directores.

TERCERO: El presente acto de delegación no conlleva ni entraña la 

facultad de subdelegar los actos y  docum entos aqu í señalados.

CUARTO: De conform idad con lo establecido en el artícu lo 6 del 

Reglamento de Delegación de Firmas de los M inistros del Ejecutivo Nacional, 

el referido funcionario deberá presentar una relación detallada de los actos 

/•docum entos que hubiere firm ado por esta delegación.

QUINTO: Los actos y docum entos firm ados por el funcionario, en ejecución 

de la presente delegación, deberán ind icar bajo la firma del funcionario 

delegado, la fecha y número de esta Resolución, as í com o la fecha y  el 

número de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela donde 

hubiere sido publicada, conform e a lo establecido en el artícu lo 34 del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Adm inistración 

Pública.

SEXTO: De conform idad con el artícu lo 35 numeral 3 del Decreto con 

Rango, va lor y  Fuerza de Ley Orgánica de la Adm inistración Pública, el 

presente acto no conlleva la facultad de subdelegar las atribuciones 

delegadas en la presente Resolución.

SÉPTIMO: El funcionario objeto de la presente delegación presentará 

mensualm ente al M inistro, en la forma que se le indique, una .lista detallada 

de los actos sobre los cuales ejerza la presente delegación.

OCTAVO: Los actos y  docum entos suscritos por el Director General del 

Despacho actuando bajo delegación, deberán ind icar bajo su firma el 

enunciado "Por Delegación", la fecha y número de la presente Resolución, 

as í como la fecha y  número de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela donde hubiere sido publicada conform e lo dispone el artícu lo 

72 de la Ley Orgánica de Procedim ientos Adm inistrativos.

NOVENO: El funcionario designado antes de tom ar posesión del cargo 

deberá presentar ju ram ento de cum plir la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, las leyes de la República, los deberes inherentes 

al cargo y rend ir cuenta del m ismo en los térm inos y condiciones que 

determ ine la Ley.

DÉCIMO: El M inistro del Poder Popular para la Comunicación e Información 

se reserva el ejercic io de las atribuciones y  la firma de los actos y 

docum entos delegados conform e a la presente Resolución en el momento 

que lo considere conveniente.

M INISTERIO DEL PODER POPULAR  
PARA LA ALIMENTACIÓN

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO. DM/N° 036-17

Caracas, 09 de octubre de 2017

207°, 158° y 18°

RESOLUCIÓN

EL Ministro del Poder Popular para la Alimentación, LUIS ALBERTO MEDINA RAMIREZ, en 
calidad de Encargado, designado mediante Decreto N° 3.026 de fecha 21 de agosto de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.218 de fecha 
21 de agosto de 2017, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 y en los numerales 
15 y 19 del artículo 78 del Decreto N° 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Administración Pública, en concordancia con lo previsto en 
los numerales 2 y 4 del artículo 86 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de Administración 
Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario y el artículo 2 del Decreto 
N° 2.482 de fecha 14 de octubre de 2016 donde se dicta el Presupuesto para el Ejercido 
Económico Financiero 2017, este Despacho.

RESUELVE

Artículo Único. Se aprueba la publicación del traspaso presupuestario de gastos de capital 
del MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN, por la cantidad de 
TRESCIENTOS SIETE MILLONES DE BOLIVARES SIN CENTIMOS (Bs. 307.000.000,00),
Recursos Ordinarios, que fue aprobado por este Ministerio mediante Punto de Cuenta 
N° 069-17 en fecha 09 de Octubre de 2017, de acuerdo con la siguiente imputación:

Ministerio del Poder Popular para la Alimentación Bs. 307.000.000,00

Acción Centralizada 410002000 "Gestión Administrativa"

DE:
Acción Específica

Sub-partidas 
Genéricas v Específicas

410002001 "Apoyo institucional a las acciones especificas de los 
Proyectos del organismo"

1 0059
Oficina de Tecnología de la Información y  
Comunicación

4 0 4 00 00 00 A c t iv o s  R e a le s 307 .0 00 .00 0 ,00

01 01 07
R e p u e s to s  M a y o re s  p a ra  M áq u in a s, M u e b le s  y  d em á s  
E q u ip o s  d e  O f ic in a  y  A lo jam ien to

307 ,0 00 ,00 0 ,00

DÉCIMO PRIMERO: La presente Resolución entrará en v igencia a partir de 

su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquessiy_Publ

JORGE JESUS RODRIGUEZ GOMEZ
\ M inistro de l Pode r Papular ' 

para la Com unicación e Información 
Según Decreto N° 3.146 de fecha 03 da noviembre de 2017 

Gace:a Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.337 Extraordinaria de la misma fecha.

PARA:
Acción Específica 410002001 "Apoyo institucional a las acciones especificas de los

Proyectos del organismo"
Partida:
Sub-partidas 
Genéricas y Específicas

10059
O fic in a  d e  T e c n o lo g ía  d e  la  In fo rm a c ió n  y 
C o m u n ic a c ió n

404 00 00 00 Activos Reales 307.000.000,00

09 02 00 Equipos de Computación 307.000.000,00

MEDINA RAMIREZ
ler Popular para la Alimentación
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO. DM/N° 037-17

Caracas, 17 de octubre de 2017

207°, 158° y 18°

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VEN 5ZUELA
“  MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIC TES Y JUSTICIA ”

RESOLUCIÓN

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y 
NOTARÍAS.
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL 
DISTRITO CAPITAL

RM No. 220 
207“ y 158°

EL Ministro del Poder Popular para la Alimentación, LUIS ALBERTO MEDINA RAMIREZ, en 
calidad de Encargado, designado mediante Decreto N° 3.026 de fecha 21 de agosto de 2017, 
publicado en ia Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.218 de fecha 
21 de agosto de 2017, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 y en los numerales 
15 y 19 del artículo 78 del Decreto N° 1.424 de fecha 17 de noviembre de 2014, con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Administración Pública, en concordancia con lo previsto en 
los numerales 2 y 4 del artículo 86 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de Administración 
Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestarlo y el artículo 2 del Decreto 
N° 2.482 de fecha 14 de octubre de 2016 donde se dicta el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2017, este Despacho.

RESUELVE

Artículo Único. Se aprueba la publicación del traspaso presupuestario de gastos de capital 
del MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN, por la cantidad de 
OCHENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL BOLIVARES SIN CÉNTIMOS 
(Bs. 82.600.000,00), Recursos Ordinarios, que fue aprobado por este Ministerio mediante
Punto de Cuenta N° 076-17 en fecha 17 de Octubre de 2017, de acuerdo con la siguiente 
Imputación:

Municipio Libertador, 1 de Junio del Año 2017

Por presentado el anterior documento por su FIRMANTE, par 3 su inscripción en el Registro 
Mercantil y fijación. Hágase de conformidad, y ARCHIVESE c riginal. El anterior documento 
por el Abogado VANESSA GABRIELLA ACOSTA ALVAFADOJj 
inscribe en el Registro de Comercio bajo el Número: 6 ',
MERCANTIL PRIMERO DEL DISTRITO CAPITAL Y  E3T,
MIRANDA. Derechos pagados BS: 0,00 Según Planilla RM N 
La identificación se efectuó así: VANESSA GABRIELI 
V-14.665.991, , ,
Abogado Revisor: ANA MARISOL HERNANDEZ E C H E N lW ?

Registrador H fereantíf Primero Auxiliar (E)
Abogado EDITH JOSEFINA CHACON MONTILLA

ESTA PÁGINA PERTENECE A: \
CENTRO DE ALMACENES CONGELADOS, C.A. (CEALCO ,
Número de expediente: 79291 
DIV

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA EMPRESA DEL ESTADO CENTRO DE ALMACEN! S CONGELADOS, C.A. 

(CEALCO)

Ministerio del Poder Popular para la Alimentación

Acción Centralizada 410002000

DE:
Acdón Específica 410002001

Sub-partidas 
Genéricas y Específicas

Bs. 82.600.000,00

"Gestión Administrativa"

"Apoyo institudonal a las acciones especificas de los 
Proyectos del organismo"

10059

4 0 3 00 00 00

Oficina de Tecnología de la Inform ación  y

Comunicación
S e r v ic io s  n o  p e r s o n a le s 6 2 .600 .000 ,00

10 03 00 S e rv ic io s  d e  p ro ce sa m ie n to  d e  d a to s 62 .6 0 0 .0 00 ,0 0

4 0 4 00 00 00 A c t iv o s  R e a le s 2 0 .000 .000 ,00

07 02 00 E q u ip o s  d e  e n se ñ a n z a , d ep o rte  y  re c re a c ió n 20.000.000,00

PARA:
Acción Específica

Partida:
Sub-partidas 
Genéricas y Específicas

410002001 "Apoyo institucional a las acciones especificas de los 
Proyectos del organismo"

10059
Oficina de Tecnología de la Información y 

Comunicación

404 00 00 00 Activos Reales 82.600.000,00

12 04 00 Paquetes y programas de computación 82.600.000,00

MEDINA RAMIREZ
Poder Pooular Dara la Alimentación

En Caracas, Distrito Capital, a los dieciséis (16) días del mes d. enero de dospiifSiecisiete 

(2017), siendo las once de la mañana (11:0(yiun.), reunidos ei la sede cféíCENTRO DE 

ALMACENES CONGELADOS, C.A. (CEALCO), ubic ido en la Avenida Gran 

Mariscal de Ayacucho, Parcela I, Zona Industrial Corins i, Cagua Estado Aragua; 

compañía anónima inscrita por ante el Registro Mercantil Pri ñero de la Circunscripción 

Judicial del Distrito Capital y Estado Miranda en fecha ve nte (20) de mayo dp mil 

novecientos setenta y seis (1976), quedando anotado bajo el N° 23, Tomo 6 4 ^ ; cuya 

última modificación consta en Acta de Asamblea General Ex traordinaria de Accionistas 

celebrada en fecha seis (06) de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), debidamente 

protocolizada ante la referida Oficina de Registro Mercantil e¡. fecha veintinueve (29) de 

marzo del año dos mil diecisiete (2017), quedando anotada b ijo el N° 44, Tomo -43-A; 

para celebrar la Asamblea General Extraordinaria de Acci< nistas del CENTRO DE 

ALMACENES CONGELADOS, C.A. (CEALCO), ei confiándose presente el 

ciudadano LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ, venezol tno, mayor de edad, titular 

de la cédula de identidad N° V-8.785.860, en su carácter de Pi esidente Encargado de la 

Corporación Unica de Servicios Productivos y Alimei itarios, C.A. adscrita al 

Ministerio del Poder Popular para la Alimentación, desigi ado mediante Resolución 

emanada de este Ministerio signada DM/N° 055/16, de fecha veintitrés (23) de mayo de 

dos mil dieciséis (2016), publicada en la Gaceta Oficial de 1; República Bolivariana de 

Venezuela 40.910 de fecha veinticuatro (24) de mayo de dos nil dieciséis (2016), quien 

por su carácter ejerce la representación de la Corporal ion Única de Servicios 

Productivos y Alimentarios, C.A. adscrita, al Ministerio c el Poder Popular para la 

Alimentación, según consta en Acta dp^samblea General dt Accionistas de fecha seis 

(06) de diciembre de 2016, protocolizada ante la citada Ofi úna de Registro en fecha 

veintinueve (29) de marzo del año dos mil diecisiete (2017), quedando anotada bajo el 

N° 44, Tomo -43-A, representando así la totalidad del capital social, que corresponde a 

ciento setenta y ocho millones ciento sesenta y fies mil ciento >etenta y un (178.163.171)
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ciudadana VANESSA GA BRlELl 

identidad N° V-14.665.99

acciones nominativas, que ¡quivalen al cien por ciento (100%) del Capital, prescindiendo, 

en razón de ello, de la convocatoria previa; y con éste carácter pasa a presidir esta 

Asamblea General Extrao; diñaría de Accionistas; asimismo, se encuentra presente jla 
j L / í .ACOSTA ALVARADO, titular de la cédula de 

e inscrita en el Instituto de Previsión Social del 

Abogado bajo el N°100.90.¡, en ¡su carácter de Secretaria Principal según consta en Acta 

de Asamblea General Extn ordinaria de Accionistas de fecha Primero (01°) de Noviembre 

del año dos mil dieciséis 2016), ceñidamente protocolizado ante el Registro Mercantil 

Primero del Distrito Capital y Estaco Bolivariano de Miranda, en fecha 28 de Noviembre 

de 2016, quedando anotad i bajo 424° 7, Tomo 199-A; y en calidad del invitados a ésta 

Asamblea, los ciudadanos JU^N PABLO MATA CEDEÑO, venezolano, mayor de 

edad, titular de la cédula de idenjidad N° V-6.266.085, en su carácter de Presidente 

Encargado del CENTRC DE ALMACENES CONGELADOS, C.A. (CEALCO), 

designado mediante Decn to N° 2.354 de fecha diecinueve (19) de junio de dos mil 

dieciséis (2016), publicado en lá Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 6.232 Extraordinaria, di fecha diecinueve (19) de junio del año dos mil dieciséis (2016) 

y mediante Acta de Asaml lea General Extraordinaria de Accionistas de fecha veinte (20) 

de junio de dos mil diec séls (2016) debidamente protocolizada por ante el Registro 

Mercantil Primero del Dis rito Capital y Estado Bolivariano de Miranda, en fecha 28 |de 

Noviembre de 2016, quec ando ariotada bajo el N 'JI^ Tomo 199-A. Seguidamente, ¡ el 
ciudadano LUIS ALBE ¡TO MEDINA RAMÍREZ, deja constancia del quorum 

encontrarse presente y representado la totalidad del 

azón por la cual se declara válidamente constituida y 

se procede a exponer el único puntó de la Asamblea 

General Extraordinaria de Accjoniktas, el cual es del tenor siguiente: PUNTO ÚNICO: 
Designar al Comisario Principal y Comisario Suplente de la empresa del Estado Centroide 

Almacenes Congelados, C.Ai (CEALCO). Toma la palabra el ciudadano LljlS 

ALBERTO MEDINA F AMÍRElZ, en siueárácter de Presidente Encargado de la 

Corporación Única de S rvicio^Productivos y Alimentarios, C.A.,„y pasa a deliberar 

sobre el PUNTO ÚNICC ytíesígiiar al Comisario Principal y-€onrisario Suplente de la 

empresa del Estado Cent o de Almacenes Congelados, C.A. (CEALCO),- adscrita a¡ la 
Corporación Única de Si rvicios Productivos y Alimentarios, C.A. y jesta £isu vez al 

Ministerio del Poder Popular paraj la Alimentación. Tomó la palabra el fcrésidente dé la 

Asamblea y expuso: “I n cumplimiento de las disposiciones establecidas en el j 
ordenamiento jurídico mercantil aplicable concatenado o-n el Capítulo V del Acta 

Constitutiva y Estatutaria de CEALQglf'titulado “De los Comisarios o Comisarias”, 

corresponde a esta Asamblea la designación del Comisara Principal y Suplente d e ja  

empresa del Estado. En este sentido, se decide por unanii íidad designar al ciud^dáno^ 

ROBERT TEMISTIO AGUILERA FERNÁNDEZ, titul r de la cédula de identidad 

N° V-10.389.635, de profesión Licenciado en Administrad >n, inscrito en^C oíegio  de 

Licenciados en Administración del Estado Bolívar bajo e N° LAC 06-42303, como 

COMISARIO PRINCIPAL; y, al ciudadano DAVID JOS : GONZÁLEZ, titular de la 
cédula de identidad N° V-8.484.716, de profesión Licenciad » en Contaduría, Especialista 

en Finanzas, inscrito en el Colegio de Contadores Públicas bajo el N'^34213, como

requerido para su constiti ción!, al 

capital accionario de la ei ípresa, i í  

hábil para deliberar. Acto seguido,

M INISTERIO DEL PODER POPULAR  
PARA LA CULTURA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 

FUNDACIÓN MISIÓN CULTURA

P R O V I D E N C I A  A D M I N IS T R A T IV A  N° O O l
C aracas, 11 dé  s e p tie m b re  de  2017 

207 ° 158 ° y  18°

La P res identa  E ncargada d e  la Fundación M isión C u ltu ra  c iudadana  
A N A  A L E J A N D R I N A  R E Y E S  P A E Z , t itu la r  de  la C é d u la ^ e  Iden tidad  
N° V - 6 .9 0 7 .3 9 4 , Presiden ta  Encargada de  la Fundación M isión 
C u ltu ra , des ignada  m e d ia n te  D e cre to  Pres idencia l NQ 2 .9 9 1  de  fecha 
18 de  ju lio  d e  201 7 , pub lica d o  en la G aceta  O fic ia l d e  R epública 
B o liva riana  de  Venezue la  N° 41 .1 9 5  de  la m ism a  fecha ; en e je rc ic io  
de las a tr ib u c io n e s  que  le co n fie re  la C láusu la  D éc im a Sexta, 
num era l 8 de l A c ta  C o n s titu tiva  E s ta tu ta ria  de la Fundación M isión 
C u ltu ra , cuya  ú ltim a  m o d ifica c ió n  es pub lica d a  en la G aceta  O fic ia l 
de  la R epúb lica  B o liva riana  de  Venezue la  N° 39 .4 8 3  de  fecha  09  de 
ago s to  de  201 0 , p rev ia  a u to r iza c ió n  de l ó rgano  de  adscrip c ión , 
M in is te rio  d e l Poder Popu la r pa ra  la C u ltu ra ; y  fa c u lta d o  de 
c o n fo rm id a d  con el a r tíc u lo  34  de l D e cre to  con Rango, V a lo r y  Fuerza 
de  Ley O rgá n ica  de  la A d m in is tra c ió n  Pública, d ic ta  la s ig u ie n te :

P R O V I D E N C I A  A D M I N IS T R A T IV A

A r t íc u lo  1.- D e le g a r en el c iu dadano  F E R N A N D O  R A M Ó N  
B E R R O T E R A N  F R E I T E S , t itu la r  d e  la C édu la  de  Iden tid a d  
N° V -6 .082 .033  en su co n d ic ió n  de  D IR E C T O R  E JE C U T IV O  D E L A  
F U N D A C I Ó N  M IS IÓ N  C U L T U R A , d e s ignado  m e d ia n te  R esolución del 
M in is te r io  de l Poder P opu la r pa ra  la C u ltu ra  N° 053  d e  fecha  29  de 
ago sto  de  2 01 7 , p ub lica da  en la G aceta  O fic ia l de  la R epública 
B o liva riana  de V enezue la  N2 4 1 .2 3 2  de  fecha  8 d e  se p tie m b re  de 
201 7 , las a tr ib u c io n e s  y  fa c u lta d  de  f irm a r  los ac tos  y  do cu m e n to s  
que  a co n tin u a c ió n  se  espe c ifican :

1 . C e le b ra r c o n tra to s  y  conve n ios , de  obras, se rv ic ios  
y  ad q u is ic ió n  de b ienes, así com o to d o s  los a c tb s  v in c u la d o s  con el 
o b je to  de  la F undación, p re v ia  in fo rm a c ió n  al C onse jo  D ire c tivo ..

2 . C onvocar, a s is tir  y  p re s id ir  las ses iones o rd in a ria s  y 
e x tra o rd in a r ia s  de l C onse jo  D irec tivo .

3. P resen ta r a la co ns ide rac ió n  de l C onse jo  D irec tivo  
las p ro p u e s ta s .d e  po lítica s , p lan  y  p ro g ra m a s  de  la Fundación, 
R eg lam en to  In te rn o , no rm as técn ica s  de o rgan izac ió n  
y  fu n c io n a m ie n to , p lan  o p e ra tiv o  anua l in s titu c io n a l,  
y  p re su p u e s to  de  la Fundación. /

4 . E je rce r las a trib u c io n e s  en m a te ria  de  persona l e s ta b le c id a s^  
en la le g is la c ió n , en c u m p lim ie n to  y  e s tric ta  su je c ió n  a las po lítica s*^  
m ed id as  y  dec is ion es  a d o p ta d a s  p o r el ó rgano  de  a d sc rip c ió n  en esta 
m a te ria .

5- A b rir  y  m o v iliz a r  las cu e n ta s  ban ca rias  con dos (2) firm as  
p rinc ipa les . De ig ua l fo rm a  a u to r iz a r  dos (2) f irm a s  secun da rias .

6 . P resen ta r cu e n ta  y  to d o s  los in fo rm e s  que  sean requerid os  
p o r el ó rgano  de  adsc rip c ión .

7. E s ta b le ce r y  m a n te n e r  un s is tem a  de  c o n tro l in te rn o  adecuado  
a la na tu ra le za , e s tru c tu ra  y  f in e s  de  la Fundación.

8 . M a n te n e r in fo rm a d o  a los tra b a ja d o re s  y  tra b a ja d o ra s  y  al 
Consejo D ire c tivo , de  fo rm a  pe rió d ica , sobre  la ge s tió n  y  proyectos  
de  la Fundación.

9 . G ira r lin e a m ie n to s  para el d iseño  y fo rm u la c ió n  de  Los proyectos  
a d e sa rro lla r p o r la Fundación, c o n fo rm e  a las d ire c tr ic e s  de l ó rgano  
de adscrip c ión .

1 0 . E xp e d ir las co p ia s  c e rtifica d a s  de los d o cu m e n to s  qu e  reposen 
en los a rch ivo s  de  la Fundación.

COMISARIO SUPLENTE”. Finalmente, se autoriza < la ciudadana VANESSA 

GABRIELLA ACOSTA^A'LV ARADO, titular de la cédula de identidad 

N° V-14.665.991, abogada e inscrita en el Instituto de Previsión Social del Abogado bajo 
el N°100.903, en su carácter de Secretaria Principal de la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas del CENTRO DE ALMACE ÍES CONGELADOS, C.A. 

(CEALCO), par^^ue haga la participación de la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas en el Registro Mercantil, y pida las copias certifíc idas que estime conveniente. 

No habiendo otro punto que tratar, se terminó la Asamblea, s 2 levantó esta acta, se leyó y

1 1 . F irm ar Poderes E specia les que  a tr ib u y a n  la re p re se n ta c ió n  de 
la Fundación en m a te ria  ju d ic ia l y  e x tra ju d ic ia l.

A r t íc u lo  2 .-  El P res iden te  de  la Fundación pod rá  d isc re c io n a lm e n te  
f irm a r  los ac tos  y  d o cu m e n to s  seña lados en  la p re se n te  P rovidencia.

A r t íc u lo  3 .- Los ac tos  y  d o cu m e n to s  firm a d o s  de  con fo rm id a d  
con esta  P rov idenc ia  d eb e rá n  in d ic a r in m e d ia ta m e n te , ba jo  la firm a  
de l de legado , la fecha  y núm ero  de  G aceta  O fic ia l, en la cual 
haya s id o  pub lica da .

A r t íc u lo  4 .- El re fe rid o  c iu d a d a n o  d eb e rá  re n d ir  cuen ta  
al P res iden te  de  la Fundación de  todos  los a c to s  y  docu m en tos  
que  hu b ie re  f irm a d o  en v ir tu d  de  esta de legac ión .

en señal de conformidad firman el representante de la totalid; d accionaria y los presentes. 

Luis Alberto Medina Ramírez, Presidente Encargado de la Ce poración Única de Servicios 

Productivos y Alimentarios, C.A. (fdo.).- Juan Pablo Mata C ;deño, Presidente Encargado 

del Centro de Almacenes Congelados, C.A., (CEALCO) (fdc ); Vanessa Gabriella Acosta 

Alvarado, Secretaria Principal de la Asamblea General d • Accionistas (fdo.). Y yo,

A r t íc u lo  5 .- Q ueda a sa lvo  lo e s ta b le c id o  en el a rtícu lo  35 
del D e cre to  con Rango, V a lo r y  Fuerza d e  Ley O rgán ica  
de  la A d m in is tra c ió n  Pública, respecto  de los ac tos  y  docu m en tos , 
cuya  f irm a  no pue de  se r de legada .

A r t íc u lo  6 .- La d e le g a c ió n  in te ro rg á n ica  te n d rá  una durac ión  
desde  su p u b lica c ió n  en la G aceta  O fic ia l, hasta  el t re in ta  y  uno (31) 
de d ic ie m b re  de  201 7 .

Vanessa Gabriella Acosta Alvarado, titular de la cédula de identidad N° V-14.665.991, 

abogado, inscrita en el Instituto de Previsión Social del Aboj ado bajo el N° 100.903, por 

medio de la presente certifico que el acta que antecede es copi i fiel y exacta de su original. 

En Caracas, a la fecha de su presentación.-

Secretaria Principal

A r t íc u lo  7 .-  La p re se n te  P rov idencia  e n tra rá  en v ig e n c ia , a p a r t ir  
de  la fecha  de  su p u b lica c ió n  en la G aceta O fic ia l de  la República 
B o liva riana  d e  Venezue la .

C o m un iqúe se  y pub líquese .

N A  R E Y E S  P A E Z
u n d a c ió n  M isión C u ltu ra

IM° 2.991 de fecha 18 de ju lio  de 2017 
.epública Bo livariana de Venezuela 

de fecha 18 de ju lio  de 2017



Viernes 17 de noviembre de 2017 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 438.779

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 

FUNDACIÓN MISIÓN CULTURA

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 002
Caracas, 24 de octubre de 2017 

207°, 158° y 18°

La Presidenta encargada de la Fundación Misión Cultura, ciudadana 
Ana Alejandrina Reyes Páez, titu lar de la cédula de identidad 
N° V -6 .907 .394,des ignada mediante Decreto Presidencial N° 2.991 
de fecha 18 de julio de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.195 de la m isma fecha; en 
ejercicio de las atribuciones que le confiere la Cláusula Décima 
Sexta, numeral 6 del Acta Constitutiva Estatutaria de la Fundación 
Misión Cultura, cuya última modificación es publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.483 de fecha 
09 de agosto de 2010, y facultado de conform idad con lo previsto en 
los artícu los 21 y 55 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Bienes Públicos, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.155 Extraordinario, de fecha 
19 de noviembre de 2014, y el artículo 1 de la Providencia 
Adm in istrativa N° 006-2013 de fecha 22 de febrero de 2013, dictada 
por la Superintendencia de Bienes Públicos, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.120 de fecha 
28 de febrero de 2013; dicta la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo 1. Se designa al ciudadano ROGER AUGUSTO BLANCO 
FOMBONA, titu lar de la cédula de identidad N° V-10.787.684, en 
su carácter JEFE DE LA UNIDAD DE CONTROL BIENES, adscrito a 
la Coordinación General de Gestión Interna, como RESPONSABLE 
PATRIMONIAL DE LOS BIENES PÚBLICOS de la Fundación 
"MISIÓN CULTURA".

Artículo 2. El Responsable Patrimonial tendrá el deber de mantener 
y adm inistrar los bienes públicos, respondiendo patrimonialmente 
por cualqu ier daño, perdida o deterioro sufrido por el bien 
custodiado, en cuanto le sea imputable. Quedan a salvo las 
responsabilidades del usuario final del bien público que se trate, 
conforme al correcto uso que haga del bien.

Artículo 3. La Unidad de Control de Bienes será la encargada de la 
adm inistración de los bienes públicos dentro de la Fundación, 
en consecuencia debe llevar el Registro de dichos bienes, 
de conform idad con las normas e instructivos que al efecto dicte la 
Superintendencia de Bienes Públicos, y mantener estrecha 
coordinación con esta Superintendencia, la cual ha diseñado 
un cronograma de trabajo, que contempla la inclusión e 
identificación de este ente, que conforma el Sector Público Nacional 
dentro del Sistema de Información del Registro General de Bienes 
Públicos, así como la adecuación de los inventarios y registro 
de los bienes que sean propiedad o que se encuentren adscritos 
a esta Fundación, conforme al Manual de Especificaciones para la 
Adecuación de Inventarios y Registros en los Órganos y Entes del 
Sector Público, dentro de los plazos señalados en el referido 
cronograma de trabajo.

Artículo 4. Todas las unidades adm inistrativas, unidades de trabajo, 
oficinas, coordinaciones, direcciones, o departam entos de esta 
Fundación quedan obligadas a prestar co laboración, a sum inistrar 
o proporcionar la información y los documentos sobre las 
adquisiciones de bienes, que por cualquier vía reciba la Fundación, 
as í como las movim ientos de asignación, reasignación, traslado, 
transferencia, uso, destino, condiciones de operatividad, 
mantenim iento, daño, deterioro, obsolescencia, pérdida, hurto, robo, 
enajenación por donación, venta permuta, dación en pago, 
y demás información requerida o necesaria, a los fines del registro 
de los b ienes y la actualización de los inventarios.

Artículo 5. Se deroga la Providencia Adm inistrativa N° 004 de fecha 
14 de junio de 2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.940, de fecha 08 de julio de 2016.

Artículo 6. La presente Providencia Adm inistrativa entrará en 
vigencia, a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela.

Com uniqúese y Publíquese,

Presi;
Nombrad; 

Gaceta  O ficial

REYES PAEZ
-la Fundación Misión Cultura

Cto  P ru d e n c ia l N° 2.991 de fecha 18/07/2017 
cliivaria fía de Venezuela N° 41.195 de fecha 18/07/2017

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 

CENTRO NACIONAL AUTÓNOMO DE CINEMATOGRAFÍA (CNAC) 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 005/17 

CARACAS, 19 DE OCTUBRE DE 2017 
AÑOS 207°, 158° Y 18°

El Consejo Nacional Administrativo del Centro Nacional Autónomo de 
Cinematografía (CNAC). Instituto Autónomo creado por Ley de la 
Cinematografía Nacional, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
de Venezuela N°4.626 Extraordinaria de fecha 08 de septiembre de 
1993, cuya reforma fue publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N°5.789 Extraordinaria de fecha 26 de octubre 
de 2005, actuando según las atribuciones que le confiere el artículo 8 de 
la Ley de Cinematografía Nacional de conformidad en los artículos 3 y 62 
de la Ley de Contrataciones Públicas, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N°6.154 Extraordinaria de fecha 19 
de noviembre de 2014, en concordancia con el artículo 34 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Adm inistración Pública, 
publicada en la Gaceta Oficia! de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.147 de fecha 17 de noviembre de 2014.

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo 1: Se delega a la ciudadana ARACELIS DEL VALLE GARCIA 
REYES, venezolana, mayor de edad, de estado civil soltera, de este 
domicilio, titular de la Cédula de Identidad Nfi V-ll.198.023, en su 
carácter de Presidenta Encargada del Centro Nacional Autónomo de 
Cinematografía (CNAC), carácter que consta en el Decreto N° 3.000 de 
fecha 28 de julio de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.202, de fecha veintiocho (28 ), 

de julio de 2017, todas las atribuciones conferidas al Consejo Nacioraaf 
Administrativo del Centro Nacional Autónomo de Cinematoarafía (CNA/C)-3c 
contenidas en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Contrataciones Públicas publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Ne 6.154 Extraordinaria de fecha 19 de 

noviembre de 2014.

Artículo2: Dicha delegación la realiza el Consejo Nacional Adm inistrativo 
como máxima autoridad del Centro Nacional Autónomo de 
Cinematografía (CNAC) de acuerdo con las disposición establecida en el 
artículo 62 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 

Contrataciones Públicas,

Artículo 3. Todo lo no previsto en la presente Providencia Administrativa, 
será resuelto en base a las disposiciones legales y reglamentarias que 

rigen la materia.

Artículo 4. Se deja sin efecto cualquier disposición o decisión interna que 

contrarié la presente Providencia Administrativa.
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Artículo 5. La presente Providencia entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Comuniqúese y Publíquese

Por el Consejo Nacional Administrativo de El Centro Nacional Autónomo 
de Cinematografía:

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN No. 170815-316 
Caracas, 15 de agosto de 2017 

207° y 158°

Centro N acional Autónom o 
de Cinem atografía (CNAC)
Según M ediante decreto M inisterio dei Poder Popular

R Y ^ M J fA N  
Vicem im stra de 

Planificación  
Com unicacional

presidencial N “3.000, 
publicado en la Gaceta 
O ficial de la República 

Bolivariana de Venezuela 
N “41.202 de fecha 

28/07/2017

para la Inform ación y  
Com unicación

Xk
MARIA RIOS RONDON 

Representante de la Escuela

 ̂ ó>?u>-
MÓNICA LANDAETA 
Asistente a! Gerente

de M edios Audiovisuales de General de Responsabilidad  
la Universidad de los Andes y  Participación
Designada m ediante Oficio Com isión N acional de 
EMA 016.14 de fecha 17 de Telecom unicaciones

enero de 2014 (CONATEL)
Designada m ediante Oficio 

N° DG/GGRSYP1468 de fecha 
17 de octubre de 2017

EUCLIDES MENDOZA 
Fundación Colom beia 

M inisterio d el Poder Popular 
para la Educación 

Designada m ediante Oficio

DANIELLA INOJOS/ 
Representante'  

Fundación Cinem ateca 
N acional

Designada m ediante Oficio
N°1388 de fecha 23 de mayo N° PRE-0139 de fecha 30 de

de 2017 septiem bre de 2014

CONSÍÁfi±A PROFETA 
Cámara ¿re I, i Industria del 
Cine y  e l Vil eo Designada 

m ediante Oficio de fecha 17 
de jun io de 2014

JOSÉ ERNESTO MARTINEZ 
Asociación Venezolana de 

Productores
Cinem atográficos (AVEPCA)

ÁNGEL LAGARDERA MAIÍIREN RIVEROS
Sindicato Profesional de M inisterio del Poder Popular 
Trabajadores de Radio, para la Cultura

Teatro, Cine, TV y  afines del 
D istrito Capital y  Estado 

Miranda
Designado m ediante Oficio 
de fecha 25 de septiem bre 

de 2017

La ciudadana TIBISAY LUCENA RAMÍREZ, titular de la Cédula de 

Identidad No. 5.224.732, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, en 

ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 38 numerales 7 y 9 de la 

Ley Orgánica del Poder Electoral, el artículo 5 del Estatuto de Personal, en 

concordancia con el artículo 35 de la Ley Orgánica de Registro Civil, dicta la 

siguiente Resolución:

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y con la Ley Orgánica de Registro Civil, el Registro Civil es un 

servicio público esencial cuyos procedimientos y trámites deben guardar, 

entre otros principios, el de simplicidad, celeridad y eficiencia.

CONSIDERANDO

Que el artículo 32 de la Ley Orgánica de Registro Civil establece que el 

Consejo Nacional Electoral dispondrá de una Oficina de Registro Civil 

Municipal, así como Unidades de Registro Civil en parroquias, cementerios y 

establecimientos de salud públicos o privados.

CONSIDERANDO

Que según Resolución N° 045-2017 de fecha 15 de agosto de 2017, 

emanada de la Alcaldía del Municipio Libertador del estado Táchira, se 

aprobó la designación de la ciudadana Astrid Katherine Pereira Pereira, 
titular de la cédula de identidad N° 18.191.637, para ocupar el cargo de 

Registradora Civil del referido Municipio, con vigencia a partir del 15 de 

agosto de 2017.

RESUELVE:

Único: Designar para ocupar el cargo de Registradora Civil del Municipio 

Libertador del estado Táchira, a la ciudadana que se especifica a 

continuación, quedando de la siguiente manera:

N°

Resolución
Cargo Responsable C.I.

045-2017
Registradora Civil del 
Municipio Libertador del 
estado Táchira

Astrid Katherine 
Pereira Pereira

18.191.637

Resolución dictada a los quince (15) días del mes de agosto de 2017.

Comuniqúese y publíquese.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN No. 170704-317 
Caracas, 04 de julio de 2017 

207» y 158°

La ciudadana TIBISAY LUCENA RAMÍREZ, titular de la Cédula de 

Identidad No. 5.224.732, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, en 

ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 38 numerales 7 y 9 de la 

Ley Orgánica del Poder Electoral, el artículo 5 del Estatuto de Personal, en 

concordancia con el artículo 35 de la Ley Orgánica de Registro Civil, dicta la 

siguiente Resolución:

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y con la Ley Orgánica de Registro Civil, el Registro Civil es un 

servicio público esencial cuyos procedimientos y trámites deben guardar, 

entre otros principios, el de simplicidad, celeridad y eficiencia.

CONSIDERANDO

Que el artículo 32 de la Ley Orgánica de Registro Civil establece que el 

Consejo Nacional Electoral dispondrá de una Oficina de Registro Civil 

Municipal, así como Unidades de Registro Civil en parroquias, cementerios y 

establecimientos de salud públicos o privados.

CONSIDERANDO

Que según Resolución N° 035-2017 de fecha 04 de julio de 2017, emanada 

de la Alcaldía del Municipio Libertador del estado Táchira, se aprobó la 

designación de la ciudadana Diana Katerine Martínez Nuñez, titular de la 

cédula de identidad N° 15.612.047, para ocupar el cargo de Registradora 

Civil de la Parroquia Emeterio Ochoa del referido Municipio, con vigencia a 

partir de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela.

RESUELVE:

Único: Designar para ocupar el cargo de Registradora Civil de la Parroquia 

Emeterio Ochoa del Municipio Libertador del estado Táchira, a la ciudadana 

que se especifica a continuación, quedando de la siguiente manera:

N°

Resolución
Cargo Responsable C.I.

035-2017

Registradora Civil de la 
Parroquia Emeterio 
Ochoa del Municipio 
Libertador del estado 
Táchira

Diana Katerine 
Martínez Nuñez

16.612.047

Resolución dictada a los cuatro (04) días del mes de julio de 2017.

Comuniqúese y publíquese.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN No. 170915-318 

Caracas, 15 de septiembre de 2017 
207° y 158°

La ciudadana TIBISAY LUCENA RAMÍREZ, titular de la Cédula de 

Identidad No. 5.224.732, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, en 

ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 38 numerales 7 y 9 de la 

Ley Orgánica del Poder Electoral, el artículo 5 del Estatuto de Personal, en 

concordancia con el artículo 35 de la Ley Orgánica de Registro Civil, dicta la 

siguiente Resolución:

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y con la Ley Orgánica de Registro Civil, el Registro Civil es un 

servido público esencial cuyos procedimientos y trámites deben guardar, 

entre otros principios, el de simplicidad, celeridad y eficiencia.

CONSIDERANDO

Que el artículo 32 de la Ley Orgánica de Registro Civil establece que el 

Consejo Nacional Electoral dispondrá de una Oficina de Registro Civil 

Municipal, así como Unidades de Registro Civil en parroquias, cementerios y 

establecimientos de salud públicos o privados.

CONSIDERANDO

Que según Resolución N° 063-2017 de fecha 15 de septiembre de 2017, 

emanada de la Alcaldía del Municipio Lobatera del estado Táchira, se aprobó 

la designación del ciudadano Alexis Ramón Torres Ávila, titular de la cédula 

de identidad N° 18.163.763, para ocupar el cargo de Registrador Civil del 

referido Municipio, con vigencia a partir del 15 de septiembre de 2017.

RESUELVE:

Único: Designar para ocupar el cargo de Registrador Civil del Municipio 

Lobatera del estado Táchira, al ciudadano que se especifica a continuación, 

quedando de la siguiente manera:

N°

Resolución
Cargo Responsable C.I.

063-2017
Registrador Ovil del 
Municipio Lobatera del 
estado Táchira

Alexis Ramón 
Torres Ávila

18.163.763

Resolución dictada a los quince (15) días del mes de septiembre de 2017.

Comuniqúese y publíquese.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN No. 170801-319 
Caracas, 01 de agosto de 2017 

207° y 158°

La ciudadana TI BIS A Y LUCENA RAMÍREZ, titular de la Cédula de 

Identidad No. 5.224.732, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, en 

ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 38 numerales 7 y 9 de la 

Ley Orgánica del Poder Electoral, el artículo 5 del Estatuto de Personal, en 

concordancia con el artículo 35 de la Ley Orgánica de Registro Civil, dicta la 

siguiente Resolución:

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y con la Ley Orgánica de Registro Civil, el Registro Civil es un 

servicio público esencial cuyos procedimientos y trámites deben guardar, 

entre otros principios, el de simplicidad, celeridad y eficiencia.

CONSIDERANDO

Que el artículo 32 de la Ley Orgánica de Registro Civil establece que el 

Consejo Nacional Electoral dispondrá de una Oficina de Registro Civil 

Municipal, así como Unidades de Registro Civil en parroquias, cementerios y 

establecimientos de salud públicos o privados.

CONSIDERANDO

Que según Resolución N° 010-2017 de fecha 01 de agosto de 2017/: 

emanada de la Alcaldía del Municipio Antonio Pinto Salinas del estadó,

Mérida, se aprobó la designación de la ciudadana Nancy Margarita Rojas 
Dávila, titular de la cédula de Identidad N° 12.799.440, para ocupar el cargo

de Registradora Civil Encargada de la parroquia Mesa Bolívar del referido 

Municipio, con vigencia a partir del 01 de agosto de 2017.
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RESUELVE:

Único: Designar para ocupar el cargo de Registradora Civil Encargada de la 

parroquia Mesa Bolívar del Municipio Antonio Pinto Salinas del estado 

Mérida, a la ciudadana que se especifica a continuación, quedando de la 

siguiente manera:

N°

Resolución
Cargo Responsable C.I.

010-2017

Registradora Civil 
Encargada de la 
parroquia Mesa Bolívar 
del Municipio Antonio 
Pinto Salinas del estado 
Mérida

Nancy Margarita 
Rojas Dávila

12.799.440

Resolución dictada el primer (01) día del mes de agosto de 2017.

Comuniqúese y publíquese.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN No. 170714-321 
Caracas, 14 de julio de 2017 

207° y 158°

La ciudadana TI BIS A Y LUCENA RAMÍREZ, titular de la Cédula de 

Identidad No. 5.224.732, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, en 

ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 38 numerales 7 y 9 de la 

Ley Orgánica del Poder Electoral, el artículo 5 del Estatuto de Personal, en 

concordancia con el artículo 35 de la Ley Orgánica de Registro Civil, dicta la 

siguiente Resolución:

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y con la Ley Orgánica de Registro Civil, el Registro Civil es un 

servicio público esencial cuyos procedimientos y trámites deben guardar, 

entre otros principios, el de simplicidad, celeridad y eficiencia.

CONSIDERANDO

Que el artículo 32 de la Ley Orgánica de Registro Civil establece que el 

Consejo Nacional Electoral dispondrá de una Oficina de Registro Civil 

Municipal, así como Unidades de Registro Civil en parroquias, cementerios y 

establecimientos de salud públicos o privados.

CONSIDERANDO

Que según Resolución N° 079-2017 de fecha 14 de julio de 2017, emanad^ 

de la Alcaldía del Municipio Libertador del estado Mérida, se aprobó la 

designación de la ciudadana Evelyn Zorely Castillo Coelho, titular de la 
cédula de identidad N° 20.829.707, para ocupar el cargo de Registradora 

Civil de la Parroquia Milla del referido Municipio, con vigencia a partir del 17 

de julio de 2017.
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RESUELVE:

Único: Designar para ocupar el cargo de Registradora Civil de la Parroquia 

Milla del Municipio Libertador del estado Mérida, a la ciudadana que se 

especifica a continuación, quedando de la siguiente manera:

N°

Resolución
Cargo Responsable C.I.

079-2017

Registradora Civil de la 
Parroquia Milla del 
Municipio Libertador del 
estado Mérida

Evelyn Zorely 
Castillo Coelho

20.829.707

Resolución dictada a los catorce (14) días del mes de julio de 2017.

Comuniqúese y publíquese.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN No. 170810-322 
Caracas, 10 de agosto de 2017 

207°y 158°

La ciudadana TIBISAY LUCENA RAMÍREZ, titular de la Cédula de 

Identidad No. 5.224.732, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, en 

ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 38 numerales 7 y 9 de la 

Ley Orgánica del Poder Electoral, el artículo 5 del Estatuto de Persona!, en 

concordancia con el artículo 35 de la Ley Orgánica de Registro Civil, dicta la 

siguiente Resolución:

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y con la Ley Orgánica de Registro Civil, el Registro Civil es un 

servicio público esencial cuyos procedimientos y trámites deben guardar, 

entre otros principios, el de simplicidad, celeridad y eficiencia.

CONSIDERANDO

Que el artículo 32 de la Ley Orgánica de Registro Civil establece que el 

Consejo Nacional Electoral dispondrá de una Oficina de Registro Civil 

Municipal, así como Unidades de Registro Civil en parroquias, cementerios y 

establecimientos de salud públicos o privados.

CONSIDERANDO

Que según Resolución N° 010/2017 de fecha 10 de agosto de 2017, 

emanada de la Alcaldía del Municipio Península de Macanao del estado 

Nueva Esparta, se aprobó la designación de la ciudadana Katty Andreína 
Pérez de Vásquez, titular de la cédula de identidad N° 14.359.533, para 

ocupar el cargo de Registradora Civil del referido Municipio, con vigencia a 

partir del 10 de agosto de 2017.
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RESUELVE:

Único: Designar para ocupar el cargo de Registradora Civil del Municipio 

Península de Macanao del estado Nueva Esparta, a la ciudadana que se 

especifica a continuación, quedando de la siguiente manera:

N°

Resolución
Cargo Responsable C.I.

010/2017

Registradora Civil del 
Municipio Península de 
Macanao del estado 
Nueva Esparta

Katty Andreina 
Pérez de Vásquez

14.359.533

Resolución dictada a los diez (10) días del mes de agosto de 2017.

Comuniqúese y publíquese.
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